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los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar su cumplimiento.

2. La justificación de las ayudas se realizará en el plazo máximo de SEIS meses 
desde la notificación de la resolución de concesión, y el abono una vez justificado por 
el beneficiario el proyecto de inversión, en la forma prevista en los artículos 16 y 17 de 
las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las 
ayudas.

3. El límite máximo para compensar el exceso que se haya efectuado en determinados 
capítulos de la inversión aprobada en otros en los cuales no se alcance la cantidad 
presupuestada, será del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas 
modificaciones en su conjunto no superen la inversión total aprobada en la resolución de 
concesión.

4. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la 
subvención, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

5. El beneficiario podrá elegir en el momento de presentar la solicitud entre las 
siguientes modalidades:

a)	 Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención 
de capital concedida una vez que acredite, la realización y pago del 50% de la 
inversión subvencionable.

	 El beneficiario dispondrá de dos meses desde la notificación de la resolución 
aprobatoria de la ayuda para solicitar dicho pago.

b)	 Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa 
presentación de aval bancario por el importe total de la subvención concedida 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos 
anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo 
tercero, del artículo 34 de la citada Ley.

	 El aval podrá ser liberado, cuando el beneficiario acredite haber realizado los 
compromisos de inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución 
de concesión y lo previsto en las bases reguladoras. 

Undécimo: Recursos.

De acuerdo con el artículo 15.4 de las bases reguladoras, contra la resolución del 
procedimiento de concesión de las subvenciones podrá interponerse recurso de alzada, en 
los términos recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de RJAP y PAC. Contra la resolución del 
recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable.

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto 
por la misma, se regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas financieras a 
Microempresas (BOME n.º 4934 de 29/06/2012), el Reglamento (CE) n.º 1047/2013 de 


